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UNIVERSIDAD DEL VALLE 
 

CONSEJO ACADÉMICO 
 

RESOLUCIÓN No. 022 
16 de febrero de 2023 

 
“Por el cual se adiciona la Resolución 167 del 17 de septiembre de 2020 del 

Consejo Académico”. 
 
EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE, en uso de 
las atribuciones que le confiere el literal h) del artículo 20° del Estatuto 
General de la Universidad del Valle, y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el Consejo Académico mediante Resolución 167 del 17 de septiembre de 
2020, reglamentó de manera transitoria el reingreso a los programas de 
Pregrado a aquellas personas que estuvieron vinculadas a la Universidad en 
calidad de estudiantes regulares y fueron retiradas, por razones distintas a 
sanciones disciplinarias, por no cumplir la reglamentación establecida en el 
Acuerdo 009 de1997 del Consejo Superior, el cual regula las actividades 
académicas de los estudiantes de pregrado de la Universidad; 
 
Que los estudiantes de los programas académicos de pregrado pertenecientes 
a las sedes regionales de Buga, Norte del Cauca, Palmira, Tuluá y Yumbo; se 
unieron a las actividades del Paro Nacional, iniciado en el mes de abril de 
2021,  y en consecuencia y acordé a la actividad académica de los estudiantes, 
el Consejo Académico mediante las resoluciones 150 del 19 de agosto de 2021 
y 153 del 19 de agosto de 2021, estableció un único periodo académico para 
el calendario del año 2021 para estas sedes regionales;   
 
Que se considera conveniente extender el plazo establecido en la Resolución 
de Consejo Académico 167 del 17 de septiembre de 2020 para completar los 
requisitos a grado para los estudiantes de las mencionadas sedes regionales 
acogidos a la Amnistía Académica, 

 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1°.  Adicionar al artículo 9° de la Resolución 167 del 17 
 de septiembre de 2020, el siguiente parágrafo: 
 

PARÁGRAFO: Autorizar a los estudiantes de las Sedes Regionales de 
Buga, Palmira, Tuluá, Yumbo y Norte del Cauca; readmitidos a través de la 
Amnistía Académica, para completar los requisitos de grado hasta el 
segundo semestre del año 2023, sin exceder el número de períodos 
académicos concedidos en esta Amnistía Académica para cada caso.  
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ARTÍCULO 2°.   En todo lo demás, se conservará lo reglamentado 
    por este Consejo en la Resolución 167 del 17 de 
septiembre de 2020. 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 16 días de febrero del 2023.   
 
El presidente, 
 
 
 
 
 
 
EDGAR VARELA BARRIOS 

     Rector                      
 LUIS CARLOS CASTILLO GÓMEZ 

                   Secretario General  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Paola B. 
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